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PROCEDIMIENTO PARA LA VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN REPORTADA 
 
 

1. Ingrese al sitio Web del SNIES http://www.mineducacion.gov.co/snies y haga clic en el botón rojo 
‘Reporte de información de IES al SNIES’  

 

 
 

 
2. A través del módulo de Reporte de Información y Seguimiento la IES puede verificar la información 

de su institución que visualiza el Ministerio de Educación Nacional (SNIES central). Haga clic sobre 
el icono señalado en el óvalo color rojo. 

 

 
 

http://www.mineducacion.gov.co/snies
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3. Ingrese el usuario y contraseña que le fueron asignados por el Ministerio de Educación Nacional 
para el reporte y seguimiento de información de la IES que representa 

 

 
 
 
 

4. Haga clic sobre la pestaña ‘Reporte de Información’ 
 

 
 
 
 



Ministerio de Educación Nacional 
Procedimiento de verificación de información 

 
 

5. Haga clic sobre la pestaña “Verificar información” 
 

 
 
 

6. Seleccione el periodo de tiempo que desea corroborar y haga clic en el botón rojo “Enviar”. Si 
desea ver todos los periodos al mismo tiempo deje en blanco la opción ‘Periodo’ 
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7. A continuación se visualizará cada una de las variables con sus respectivos valores ó resultados 
finales (numéricos para las poblacionales, ‘SI’ ó ‘NO’ según corresponda para las demás) una vez 
finalizado el proceso de cargue de la información. Al hacer clic sobre alguna variable podrá conocer 
un breve detalle de la misma. 
 

 
 
 
Información detallada 
 

 
 
  
 
 

Haga clic sobre la 
variable para 
explorar el detalle. 

Haga clic sobre 
el botón ‘volver’ 
para realizar el 
último paso 
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8. El último paso de este procedimiento de verificación es aprobar la información, para lo cual deberá 
hacer clic sobre los candados de color verde – hay uno por cada variable. Los mismos solo deben 
cerrase una vez haya sido corroborada y aprobada la información y que la misma no sea objeto de 
futuras modificaciones. Es recomendable que este procedimiento lo ejecute la persona 
directamente responsable de la información designada por la IES. 
 
Al cerrar el candado podrá ver la fecha y hora en que se dio por aprobado el valor final de la 
variable. 

 

 
 

Nota: en caso de cerrar accidentalmente el candado o que su información requiera ser ajustada después de 
haber cerrado el candado, siga los pasos que se le indican a continuación 
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SOLICITUD DE APERTURA DE CANDADOS 

 
 
Para acceder a la solicitud de reapertura de candados puede ingresar nuevamente al módulo de reporte de 
información y seguimiento y continuar con el paso Nº 2, si se encuentra en la opción de “verificación de 
información” inicie de la siguiente forma: 
 

1) Haga clic sobre la pestaña “Inicio” 
 

 
 

 
2) Haga clic sobre la pestaña “Solicitudes” 
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3) Haga clic sobre la pestaña “Reapertura de variables” 
 

 
 
 
 

4) Seleccione el periodo de la variable que va a modificar, luego la variable a justar e ingrese el nombre de 
la persona que solicita la reapertura. Finalmente haga una breve descripción de las razones por las 
cuales se está haciendo el requerimiento y pulse el botón ‘Enviar’ 
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5) Una vez radicado el requerimiento de apertura el Ministerio de Educación le dará una respuesta en los 
próximos 3 días hábiles. 

 

 
 
 
 

6) Al hacer clic sobre la pestaña “Listar reaperturas” usted puede ver todas las solicitudes de reapertura 
radicadas por la institución, y desde la columna ‘Estado’ conocer la respuesta del Ministerio 

 

 

La respuesta del 
Ministerio puede ser: 

Aprobada, Rechazada ó 
Solicitada (en espera de 

repuesta) 
 


